
Señores 
Registro De Sociedades 2) 
Superintendencia De Compañías o 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y Representante legal de la 

Compañía ECOAVANZAR S. A., procedo a notificarles que el día de hoy, he registrado en 
el libro de Acciones y Accionistas, la cesión y transferencia de 1.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar ($1.00) cada una, 500 acciones de propiedad de Maria Gabriela Suárez 

Ramos y 500 acciones de propiedad de Mariana Sonia de Jesús Williams Williams, las 1.000 
acciones se transfieren de la siguiente forma: 

  

  

  

ACCIONISTA CEDENTE AOS ¿| Acciones CESIONARIO 

Maria Gabriela Suarez Ramos No. 1 S00 | Ángela Guillermina Mosquera 
Cédula + 091511073-8 Alvear 

C.C. N* 0904685195 

Mariana Sonia de Jesus Williams Williams | No. 2 200 | Ángela Guillermina Mosquera 
Cédula 4 090031185-31 Alvear 

C.C. N* 0904685195 
  

Mariana Sonia de Jesus Williams Williams No. 3 250 | Xavier Enrique Avellaneda 

  

Cédula + 090031185-31 Mosquera 
C.C. N* 0910046390 

Mariana Sonia de Jesus Williams Williams No. 4 50 | Ángcla Guillermina Mosquera 

Cédula ++ 090031185-31 Alvear   C.C. N?* 09046851095 
    Total | 1,000     
  

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente,     
ANGELA GUILLERMINA MOSQUERA ALVEAR 

Gerente General 

C.C. N* 0904685195 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Expediente N*/33002, 

 


